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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su téxto‘refuhdido publicado el 30
‘de Abril de 1930, establece los earacteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo 1ndustr1al que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitie#do

por éonsiguiente como patentables, 'las.nuevas wldquinas, a-
paratos,‘instrumentoa, procesos dé fabricacibén, etc. La am

plltud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracién con-

' ;tenida en dichb cuerpo légal es puramente enunciativa Yy no .

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimieg
tos de tipo ciéntifico (Arte. 47). | o

»Ei Decreto de 26 de D;ciembre‘dé.l947, recogiendo
la Orden de Is‘de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los miémos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio Q'efegtovnﬁevo,,y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ' |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados,.debe coﬁside-
rarse, que la invencidén a.que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad iqdustrial,_con caracteristicas

Y véntajas que la hacen me:ecédora del p:iVilegib'de explo-

tac16n'exclusiva que pbr ellaisé soli¢ita,vpremiando as{

-105»mérit05 de quien aporta a la industria del pais. una me-

. jora efectiva y precisamente comprendlda entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relacién
con el 171, en su nueva redacczon afectada por la Orden de‘

18 de Noviembre de 1. 935)

A Lo 94 s g YL S 3 400 RN ey s e A




10

18

20

28

30

_ aumentan considérablemente‘las posibilidades de trabajo de

laboracién se produzca la trituracién de los posibles sbli-

‘mente las explicaciones que seguidamente se van a realizar)

de roce, intercambiable y de gran rendimiento.al roce, en
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La invencidén, segin se expresa en_elyenuncia-

do, se refiere a un dispositivo triturador, concebido para

ser aplicado en bombas autoaspirantes, merced al cual se

este tipo de bombas.

| Sabidb es que las bombas autoaspiréntes en ge-
neral no puéden utilizarse, con poéibilidades de lograr
un funcionamieﬁto a plena satisfaccién; para trasear liqui-
dos que contengan sblidos en suspensién, en una proporcién
relativaﬁgnte-alta. Esto és-debido a que los sbélidos pueder]
atorarse en la aspiracién de la bombé,,perjudicando, e in-
cluso imposibilitendo en ocasiones el funcionamiento de la
misma,

El objeto de la invencién que nos.ocupa consis-
te en dotar a las bombas autoaspirantes de un.medioAa tra-
vés del éual pueda la bomba mientras trabaja triturar los
s6lidos que se encuentren suspensidos en el liquido que
trasiguén,'a fin de no entorpecer su funcionamiento;

El invento reside fundamentalmente en el hecho

de que el rodete de aspiracién de la bomba posea un disco

el que se hayan previsto tres o més cuchillas con cuya co-

dos en ‘suspensidn en la propia aspiracién del aparato.
‘Para que se comprenda més facilmente cual es

la idea que se persigue, y a fin de complementar gréfica—

se acompaiia con la presente memoria uns hoja de planos en

cuyas diferentes figuras aparece reflejado lo siguiente:

Fig.1l28 representa una vista en secciédn longituJ
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1la bomba en correspondencia con la fig.l2.

‘fios que podrian perjudicar .el. buen fuhcionamiento dei apa-

cuentran en.la boca del rodete B,'el_diécd de rbce A los

dinal de uné bomba que lleva inshiado'ei dispositivo tritu{
rador de que se trata. |

Fig.28 representa una vista en seccién diame-
tral del disco intercambiable sobre el que apoya el :odeté
de la bomba, pudiéndose observar la situacidén de las cuchit
llas que llevan a cabo la figuracién. |

Fig.38 representa una seccidn transversal de

Como puede observarse a través de los planos,
‘el disco de'rocé A posee tres pitones corfantes y el rode-~
te B, donde tiene quehacer el roce con el disco A es abiert
to. Se observa que 16s pitdnes cortantes o cuchillas emér-
gen axialmente y regularmente repartidos de la periferia
intérior de la cara de trabajo del disco-de friccidn, com~
binénddse con otro nimero igual defpitonés, esta vez no
cortantes, que:emergen exialmente del rodete, fépartidos
equidisfahtemente a lo largo de'una-ciréunferencia‘concén-
trica a la que contiene a las cuchiliaé del disco, pero de
diémetro‘ligeramente superior.

El funcionemiento general de la bombé, con te-|
les elementos~incorpofédos, es el que sigue:

Al aspirar la bomba, si se trabaja con agua
sucia, por ejemplé due contenga hojas de &rboles, trozos .
de tela}:hierba, estiercol o cualquier ot#a materia de de-

séého, sé aspiran, Jjuntamente .con el liquido‘cuerpOS extraL
rété.

.La presencia del dispositiﬁo_Que-Se pretende

registrar Consigue que cusando tales cuerpos extrafios se end
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vaya triturando hasta facilitarles la salida.
| No se considers necesario hacer més extensa
esta descripeidn, para que cualquier persona experta eﬁ
la materia comprenda perfectamente cual es la ideé que se
desea registrar y cuales son las ventajas que reporta.

Entre téles ventajas cabe destacar las siguien-
tes: .

18.- Facilitan el funcionamiento de la bomba,
aumentando notablemente su rendimiento al trabajar con 1li-
quidos sucios. |
10 28,-~ Aumentan la duracién de la bomba qﬁe se
ve asl sujeta a un ndmero mﬁy inferior de averia.

| Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-
nes, se presenta esta solicitud pidiendé‘la explotacién en
s exCiusiva dg la idea descrita, de acuerdo con las conside-
raciones y puntos que se desesn reivindicar, que se concre-

tan en las paginas siguientes:
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Hechﬁvla deécripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso ihsistir en que 1los det#lles de
reaiiiaéién.de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁasfélteraciones, basadas siempré

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

.cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip)

cién hecha, En efecto, el Artiéulo 48 del’Eétdtuto vigente

' 8obre Propiedad'Industrial, establéce como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

'proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

as{ el criterio del legialador en el sentido de que paten-

‘ tada una-idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

- pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

'cién del objeto patentado se refiere, ‘se halla confirmado

POT numerosas Sentancias del ‘Tribunal Supremo, y entre -

 911as, como més terminantes, en las de féchaa 16’de octubre

‘de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 v otras.
' Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada ‘se re-_
dacta a continuac;6n la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérfafo;del apar-

‘tgdo tercero del Artfculo 100 de 1@_Léy; sintetizando as{

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES .
En restmen, el privilegio de explotacién exc1u31-

va que se soliclta, recaeré sobre las reivindicaciones 51-

guientes'
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|| rodete, cuyas cuchillas se combinan con otros tantos pito-
1. neévemergenteS‘axialmente del rodete,.repartidos equidis-

_'tantéménte a lo largo de una circunferencie cohééntricaxa'

'bre el que ha de recaer el modelo de ut111dad que se soli-

f4c1ta. DISPOSITIVO TRITURADOR DE APLICACION EN BOMBAS AUTOT'b

" la presente memoria descrlptlva que consta de siete paglnac

‘axislmente y regularmente repartidas por la periferia inte-

:jla que contlene a las cuchlllas del dlSCO y de dlametro

16 H," llgeramente superlor.

,ASPIRANTES

15 - DISPOSITIVO TRITURADOR DE APLICACION EN '
BOMBAS AUTOASPIRANTES que esencialmente se caracterlza

porlconstltulrse mediante tres o més cuchillas, emergentes

riqr-de la cara de trabajo del disco de friccidn para el

N 2! - Se relvindica por ultlmo como obaeto s0=-

Todo conforme queda descrlto y re1v1ndlcado en

mecanografladas y dibujos adjuntos.

Madrig,19 de septiembre 1972
BERNARDO UNGRTA

P.p.
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